
Oficial el 5 de marzo de 2009, y en el Acuerdo Nº 32 de los Procedimientos 
de Aprobación de Instrumentos Extranjeros Representativos de Capital, 
publicado	en	el	Diario	Oficial	el	8	de	enero	de	2009.

La	Comisión	Clasificadora	de	Riesgo	en	su	386ª	reunión	ordinaria	
acordó lo siguiente:

A. EMISORES NACIONALES:

1. Mantener la aprobación de las cuotas del siguiente fondo de inversión, en 
virtud del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Acuerdo Nº 31 de 
la CCR, dejando la aprobación de sus cuotas de estar sujetas a lo establecido 
en el artículo 110 del D.L. Nº 3.500, de 1980:

−	 Fondo de Inversión Inmobiliaria Santander Mixto 

B. EMISORES EXTRANJEROS:

1.	 Aprobar	los	siguientes	títulos	representativos	de	índices	financieros:

IMAGEN

2. Aprobar las cuotas de los siguientes fondos mutuos extranjeros:

IMAGEN

3.	 Desaprobar	los	siguientes	títulos	representativos	de	índices	financieros	y	cuotas	
de fondos mutuos extranjeros, debido a que fueron absorbidos:

IMAGEN

4. Desaprobar las cuotas del siguiente fondo mutuo extranjero, en atención a que 
su propiedad se encuentra concentrada:

IMAGEN

5. Desaprobar las cuotas del siguiente fondo mutuo extranjero, en atención a que 
no fue renovada la respectiva solicitud de aprobación:

IMAGEN

6. Asimismo, la Comisión tomó nota de los cambios de nombre experimentados 
por distintos emisores extranjeros con instrumentos aprobados, los cuales se 
individualizan en su sitio web: www.ccr.cl.

C. MANTENER ACUERDO VIGENTE SOBRE INSTRUMENTOS DE 
OFERTA PÚBLICA

En	lo	no	modificado	por	la	letra	A	y	B	anteriores,	la	Comisión	mantuvo	
el	Acuerdo	vigente	relativo	a	instrumentos	financieros	de	oferta	pública	
adoptado	en	su	385ª	reunión	ordinaria,	celebrada	el	24	de	septiembre	de	2014,	
y	publicado	en	el	Diario	Oficial	el	26	de	septiembre	de	2014.

El presente acuerdo deberá ser considerado para el efecto de determinar 
la	diversificación	de	las	inversiones	que	se	realicen	con	los	recursos	de	los	
Fondos de Pensiones, según el D.L. Nº 3.500 de 1980.

    
Santiago, 28 de octubre de 2014.- Alejandro, Muñoz Valdés, Secretario.
Publicación	disponible	en	el	sitio	Web	de	la	Comisión	Clasificadora	de	

Riesgo: http://www.ccr.cl

Municipalidades

MUNICIPALIDAD DE LA REINA

MODIFICA ORDENANZA SOBRE DERECHOS, CONCESIONES, PERMISOS 
Y SERVICIOS

Núm. 2.345.- La Reina, 28 de octubre de 2014.- Vistos: Los Acuerdos Nos 2.792, 
2.793 y 2.794 de fecha 28 de octubre de 2014, del Concejo Municipal, que aprueba 
modificación	a	la	Ordenanza	de	la	comuna	de	La	Reina	sobre	derechos,	concesiones,	
permisos y servicios; el decreto alcaldicio Nº 2.170, de fecha 25 de noviembre de 
2013,	que	fija	texto	refundido	de	la	ordenanza	mencionada;	lo	dispuesto	en	los	
artículos 41 y 42 del DL Nº 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales; y en uso de 
las	atribuciones	que	me	confieren	los	artículos	20,	63	y	65,	de	la	Ley	Nº	18.695,	
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Decreto:

1. Modifícase la Ordenanza de la comuna de La Reina sobre Derechos, 
Concesiones, Permisos y Servicios, aprobada por decreto alcaldicio Nº 2.170, de 
fecha 25 de noviembre de 2013, en lo que sigue:

TÍTULO III

Derechos Municipales por Servicios de Aseo y Ornato

Modifica

IMAGEN
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TÍTULO IV

Derechos Municipales sobre Tránsito, Transporte y Vehículos

Modifica

Imagen

TÍTULO V

Derechos Municipales sobre Patentes por Ejercicio Transitorio de 
Actividades Lucrativas

Modifica

IMAGEN

TÍTULO VI

Derechos por Concesiones y Permisos por Construcciones o Instalaciones en 
Bienes Nacionales de Uso Público

Modifica

IMAGEN
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TÍTULO VII

Derechos por Propaganda con Fines de Lucro

Modifica

IMAGEN

TÍTULO VIII

Derechos por Concesiones o Permisos Relativos a la Urbanización y 
Construcción

Modifica

IMAGEN
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TÍTULO III

Derechos Municipales por Servicios de Aseo y Ornato

Incorpora

IMAGEN

TÍTULO V

Derechos Municipales sobre Patentes por Ejercicio Transitorio de 
Actividades Lucrativas

Incorpora

IMAGEN

TÍTULO VIII

Derechos por Concesiones o Permisos Relativos a la Urbanización y 
Construcción

Incorpora

IMAGEN

2.	Se	deja	constancia	que	en	lo	no	modificado	rige	el	texto	refundido,	aprobado	
por decreto alcaldicio Nº 2.170, de fecha 25 de noviembre de 2013.

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Raúl Donckaster Fernández, 
Alcalde.- Juan Echeverría Cabrera, Secretario Municipal.

MUNICIPALIDAD DE TIRÚA

APRUEBA ORDENANZA DE DERECHOS MUNICIPALES POR 
SERVICIOS, CONCESIONES Y PERMISOS

Núm. 4.517.- Tirúa, 22 de octubre de 2014.- Vistos:

1.  El decreto alcaldicio Nº 5.907, de fecha 6 de diciembre de 2012, que designa 
a don Adolfo Millabur Ñancuil como Alcalde de la comuna de Tirúa.

2.  El artículo 12 de la Ley Orgánica Constitucional número 18.695, también 
conocida como Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, especialmente 
sus artículos 12 y 65 letra k).

3.  El decreto ley número 3.063 que establece normas sobre rentas municipales.
4.  El texto de la Ordenanza de Derechos Municipales por Servicios, Concesiones 

y Permisos, de la Municipalidad de Tirúa, de fecha 22 de octubre de 2014.
5.		 El	Certificado	de	la	Secretaria	Municipal,	de	fecha	22	de	octubre	de	2014,	que	

manifiesta	el	acuerdo	unánime	del	Concejo	Municipal	de	aprobar	la	Ordenanza	
indicada.

Considerando:

I.  La necesidad de actualizar la Ordenanza actual que rige la materia.
II.		 Las	facultades	que	me	confiere	la	Ley	Orgánica	Constitucional	de	Municipalidades	

Nº	18.695	y	sus	modificaciones.

Decreto:

1.  Apruébese la Ordenanza de Derechos Municipales por Servicios, Concesiones 
y Permisos de la Municipalidad de Tirúa, la cual entrará en vigencia a partir 
del	1º	de	enero	de	2015	y	de	forma	indefinida.

2.		 Publíquese	en	el	Diario	Oficial.
3.  Anótese, comuníquese y archívese.- Adolfo Millabur Ñancuil, Alcalde.- 

Evangelina Faúndez Montre, Secretario Municipal.

ORDENANZA DE DERECHOS MUNICIPALES POR SERVICIOS, CONCESIONES 
Y PERMISOS MUNICIPALIDAD DE TIRÚA

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1º.- La presente Ordenanza tiene por objeto regular el monto, forma 
de giro y cobro de los Derechos Municipales que deben pagar las personas naturales 
o jurídicas, sean de derecho público o privado, que obtengan una concesión, un 
permiso o reciban un servicio por parte de la Municipalidad de Tirúa.

Será facultad del Alcalde liberar de los derechos establecidos en esta Ordenanza, a 
los interesados que se encuentren en una condición de vulnerabilidad socioeconómica, 
en armonía con la presente Ordenanza y la legislación vigente.

Así mismo, podrá también dejar exento de pago un derecho municipal, aplicando 
la	Tabla	de	Descuento	de	Pago	de	Derechos,	señalada	en	el	título	final	de	la	presente	
Ordenanza, fundamentado con un informe social que acredite el puntaje obtenido 
en la Ficha de Protección Social del interesado.

El valor de la unidad tributaria mensual o anual, según sea el caso, a que se 
refiere	esta	Ordenanza	será	el	vigente	a	la	fecha	de	efectuarse	el	correspondiente	
giro. En lo sucesivo, se utilizará indistintamente las expresiones “unidad tributaria 
mensual” o sus siglas “U.T.M.” o “u.t.m.” y “unidad tributaria anual” o sus siglas 
“U.T.A.” o “u.t.a.”.

También se utilizará indistintamente la expresión “metro cúbico” o “m3”, 
además de “metro cuadrado” o “m²”.
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